
JUZGADO 9º. DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CALI - VALLE 
J09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICACIÓN:  2019-0369 CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO.  

DEMANDANTE: MARLON HOOVER JIMÉNEZ LONDOÑO 

DEMANDADO: LUZ CARIME HERRERA TORRES   

 

FIJACION EN LISTA Y TRASLADO # _028_ 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 318 C.G.P. y Art. 110 
C.G.P., se corre traslado por el término de TRES (3) días, el recurso de 
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN interpuesto por el 
apdoderado de la parte demandada. 

 
El presente traslado se fija hoy TREINTA Y UNO (31) de AGOSTO de dos 
mil veinte (2020) siendo las siete de la mañana (7:00 a. m.) 
 

VENCE: 3 de SEPTIEMBRE de 2020 a las 4:00 p.m. 

 

Ma. Camila Martinez Rodriguez 
Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA CAMILA MARTINEZ RODRIGUEZ  
SECRETARIO  

SECRETARIO  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA 
CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
935ad53fe9e77baa2a4f88de394bd37ce0b257d6957f2657e0fd72a42

b4a8bf8 
Documento generado en 28/08/2020 11:22:47 a.m. 
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